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DE LA PROVINCIA DE £0RD0BA.
Las leyes y las disposiciones del Gobier

no son obligatorias para la capital de pro
vincia desde que se pabliean oficialmente 

®n ella* y desde enatro días despue apara los

SÜSCRÍCION PARTICULAR.

^e 3 da NoTtembre de 1839.)

Un mes en Córdoba, 
Tres id
Seis id. . . , .
Un año

12 rs. Id. fuera. 16
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. 66 , 
. 132 .

. 45

. 90

. 180
Se publica todos los dias escepto los Domingo^

tas leyes, órdenes y ananeios qne se man 
den publicaren los «lloletines onciales, se 
han de remitir al Gefo politico respectivo 

por cayo conducto se pasarán ó los editores 
de los mencionados periódicos. (Ordenes de 

e de Abril, de 3 y 81 de Octubre de 18£4.;

Núm, 783

ceonóniiea de la de Córdoba.

y parte en metílico, á saber:

Pueblos.
§1

Número 
de los 

recibos.

Año 
á (¡ue per
tenecen. Nombres.

Im porte 
de los 

recibos.

Pts. Cts,
Montoro.

3
4

1716
193
202

72-73 D. Martin Cordonero.
Antonio Coronado.

El mismo.

Resumen.
Año de 1872-73.

» 75-76.
> 16-17.

Idem 
dei cupo del 

Tesoro,

Pagado 
en 

metálico.

Idem 
en primeras 

décimas.

Cesión 
á favor del 

Tesoro.
Pts, Cts. Pts. Cts. Pts. cts. Pts. Cts.

296
195
495

04
03
20

986 27

296 04
195 03

, 495 20
986 27'*

197 37
139 86
414 33
751 56

151 84
77 61
89 38 
^ 83

144
117
405

20
42
82

667 44

197 37
139 86
414 33_
751 56~

151 84
77 61
89 38

318 »3

144 20
117 42
405 82
667 44

»

Montoro 19 de Octubre de 1879.-EI Agente, Pedro Alcántara de Trevilla.
presente año/se publica en este^periódico ofiS^ para que^Uegue^á conodSenSrios ^^ general de contribuciones de 22 de Agosto del
esta Administración sobre cualquier inexactitud que advierta? miento de los contribuyentes como medio de facilitar sus reciamacidnes á

Córdoba 7 de Noviembre de 1879.^BI Jefe económico, Cárlos Lopez de Longoria.

Lista de los contribuyentes que estaban debiendo al Tesoro público sus contribuoiouPí ñor afín.
de la ley de presupuestos las han satisfecho con primeras décimas de billetes del empréstito naSSTnÍrto®™ medien ’“'‘"‘* ‘‘‘’' "■“'"'“ ®-' 

lUcvolllCO*
TERRITORIAL,

Pueblos.

Adamuz.

O

gá Número 
de los 

recibos.

Año 
á que per
tenecen. Nombres.

Importe 
de los 

recibos.

Pts. Cts.

2 979 76 77 D. Pedro Pablo Herrera,

Idem 
del cupo del 

Tesoro.

172 38 
' 1708

Pts. cts.

Pagado Idem Cesiónen en primeras á favor del
metálico- décimas. Tesoro.

Pts. Cts. Pts. Cts. Pts. Cts.

_ liC_26 >
79 30 146 26 >

Y^ÍÍ?’® de 1879.=E1 Agente, Eduardo Franquelo.
^e año / lo dispuesto en la prevención octava de la órden circular de la Direecínn j
^inistro'í? publica en este periódico oficial puraque llegue á conocimiento de los con tribu ven ^® ^^ Agosto deí presen-

CíÍJa^k^’^ ^*’^’^® cualquier inexactitud que adviertan. ^' ^^ ^'’^^^ medio de facilitar sus reclamaciones á esta Ad-
0 .a 7 de Nqvieipbre de 1879.=E1 Jefe económico» Cárlos Lopez de Longoria,
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Núm. 819. f
Alciliia cons Li lue ion ai í^e 

Priago.

U. Manuel Alcalá Zamora y Cara
cuel, Secretario del Ayunta
miento constitucional de esta 
villa.
Certifico; que el extracto de los 

acuerdos tornados en el mes de Se
tiembre anterior por el Ayunta- 

' miento de esta villa, tal como ha 
sido aprobado en sesión de primero 
de los corrientes, es como sigue:

La sesión ordinaria correspon
diente al cuatro de Setiembre no 
pudo' tener efecto por falta de nú
mero suficiente de señores Conce
jales.

Sesión supletoria del seis de Se
tiembre de mil ochocientos setenta 
y nueve, presidida por el señor Al
calde, y con asistencia de los se
ñores Concejales Garcia, Lozano, 
Entrambasaguas, íedrajas, Ortiz, 
Serrano, Callaba, Arenas, Ruiz 
y Burgos, abraza los siguientes 
acuerdos:

Quedar enterado el Ayunta
miento de que la Exorna. Diputa
ción provincial ha aprobado la pro
puesta de Concejales para consti
tuir la Junta inspectora de la Hi
juela de Ex pósitos de esta villa.

Sesión ordinaria de once de Se
tiembre de mil ochocientos setenta 
y nueve, presidida por el Sr. Al
calde D. José Luis Rubio, y con 
asistencia de los Sres. Concejales 
Gamiz, Arjona, Carrillo, Garcia, 
Entrambasaguas,> Ortiz, Serrano, 
de Callaba,, de Arenas, Nadales, 
Búrgos y Ai'riero: abraza los acuer
dos siguientes:

Que se recuerde al Sr. Presi
dente de la Exorna. Comisión pro
vincial la Real órden do diez y nue
ve de Marzo de mil ochocientos se
tenta y nueve.

Que está bien hecho el extracto 
de acuerdos de la Corporación, res
pectivos al mes de Agosto anterior.

Que se tome en consideración 
la proposición del señor Serrano, 
respectiva á establecer arbitrios 
sobre el degüello de los cerdos y 
sobre el surtido de aguas para usos 
privados, con destino á pagar los 
atrasos que debe el Municipio, y 
que se convoque á los sesenta ma- 
yures ountribuyeutes- para conocer 
su opinion antes de votar la pro- 
posicion.. 1

Que la solicitud de D. Jose Val- 
verde y consortes sobre el riego de 
San Marcos, queda vista, y que se 
esté á lo acordado.

Que se otorgue á Lorenzo Ar
royo el préstamo que de doscientas 
pesetas le tiene concedido el Ayun
tamiento de los fondos del Pósito.

Que para el próximo cabildo se 
dé relación especial de los deudores 
al Pósito desde el año mil ochocien
tos sesenta.

Que D. Juan Fernandez Vil
ches se coloque en categoría veinte 
y dos.

Que D. Antonio Bermúdez Or
dóñez se coloque en categoría vein
te y siete.

Que doña Ramona Gálvez se 
coloqueon la categoría veinte y 
tres.

Que no procede reformar la par
tida de Antonio Luque Marín.

Que á D. .losé Franiel se le eli
mine una persona de su partida.

Que la partida de don Rafael 
Fernandez se reduzca á dos per
sonas.

Que D. Deogracias Martínez es
tá bien clasificado.

Que D. José Miguel Valverde 
figure solo con dos personas.

Que D, Agaton Garcia contri
buya por cinco personas en cate
goría veinte y cuatro.

Sesión extraordinaria del doce 
de Setiembre, presidida por el se
ñor Alcalde D. 'osé Luis Rubio, y 
con asistencia de los Sres. Conceja 
les Gamiz, Arjona, Carrillo, Gar

Que sobre las reclamaciones 
contra el reparto de consumos se । * 
ejecute lo siguiente: i

Sobre la de D. José Gerónimo 1 
Rodríguez, el Ayuntamiento acuer- ¡ 
da conforme con la Junta que se le ¡ 
coloque ea categoría diez y siete, y 
se le elimino una persona*

A la de Zoilo Moral González 
que se coloque en la categoría diez 
y seis con tres personas de familia.

A la do Pablo Povedano Gonza
lez que continúe como está co
locado.

A la de Pedro Moral Povedano 
que se coloque en categoría veinte 
y cuatro.

A la de Zacarias Gonzalez que 
no procede hacer alteración.

A la de Ramón Ordoñez Amo
res que no procede hacer altera- 
racion en la cuota que le está asig
nada.

A la de Francisco Garcia Car
rillo, el Ayuntamiento acuerda que 
se coloque en la categoría veinte y ¡ 
ocho*

A la de Santiago Mérida, el 
Ayuntamiento acuerda que se colo
que en la categoría veinte y nueve.

A la de Rafael Ruiz Gonzalez 
que está bien clasificado.

A la de Antonio Simon Amores 
Arjona, el Ayuntamiento acuerda 
que no puede acceder á su recla
mación.

A la de Ignacio Covo Villena, 
el Ayuntamiento acuerda que se 
coloque en la categoría veinte y 
siete.

A la de Gregario Yévenes Ro
mero que se coloque en la once.

A la dé Gregorio Delgado, el 
Ayuntamiento acuerda'que se co 
loque en la categoría veinte y cinco.

A la de D. Juan Siller y Avila 
que está bien clasificado como lo 
ha puesto la Junta.

A la de Gregorio Ramírez Ma
lagón que se coloque en la catego
ría veinte y cuatro.

A la de Julian Ramírez que con 
tinúe como está clasificado por la 
Junta.

A la de Martin Paez y Vilches, 
el Ayuntamiento acuerda que se 
coloque en la categoría treinta y 
seis,

A la de Juan Pareja y Merino 
que se coloque en la categoría , 
treinta y tres,

A la ce José Sort Fernandez que
! está bien clasificado*
i A la de Agustín Serrano Luque 

que está igualmente bien clasi- 
! ficado.
i A la de D Juan Palomeque y
5 Camacho, el Ayuntamiento acuerda 
¡ se elimine una; persona en la cuota 
, del contribuyente, puro como don
Juan José Castilla no resulta com
prendido en el reparto por consi
derar que se alimentaba por el se- 

' ñor Palomeque, que figure con dos 
personas en clase treinta y tres,

i

cía, EntrambasaguaSi Madrid- Or
tiz, Serrano, Nadales, Burgos y 

'Arriero: abraza el acuerdo sí- ;
guiente:

Que pros eguia el exámen y fa
llo de las reclamaciones de con
sumos.

Que José María Calmaestra que
de con la cuota designada por la 
J unta.

Que José de Siles está bien cla
sificado.

Que á Miguel Pareja no procede 
alterar su cuota*

Que no puede aceptarse la re
clamación de José Morales.

Que á Juan Ruiz y Ortega no 
puede oirse por carecer de cédula 
personal.

Que Antonio y Juan Morales 
Ruiz no pueden oirse por la misma 
falta de cédula.

Que Francisco Toro Perex se 
coloque en categoría diez y seis.

Que Claudio Rojas se ponga en
la veinte y cinco*

Que Antonio Ortiz Yévenes se 
coloque en segunda.

Que Francisco Gimenez Gonzá
lez se coloque en la treinta.

Que Antonio María Navas Za- 
, moranos está bien clasificado. 

Que Matias Campaña se ponga 
en la veinte y tres.

Que José María Bermúdez está 
bien clasificado.

Que Antonio Serrano' Aguilera 
está bien y no debe alterarse. 

Que Domingo Ruiz no debe al-
1 terarse

Que Juan Ruiz Povedano está 
bien clasificado.

Que Antonio Sánchez Avila pa
se á la clase veinte y cinco.

Que Francisco Rivera se colo-
, que en clase veinte y siete.

Que José Rivera se ponga en la 
veinte.

3

Que Rafael Briones se coloqué 
en la treinta y cinco

Que Francisco Velasco se colo 
que en la veinte y seis.

Que D. Nicasio Leon pase á la 
veinte y cinco.

Que Rafael Serrano Luque no 
debe alterarse por estar bien ctasi- 

5 
»

ï

à

1

ficado.
Que Francisco Hidalgo Alcalá 

se coloque en clase veinte y seis.
Que doña Dolores Arjona se 

coloque en la clase veinte y una.
Que no procede alterar la cuota 

do Antonio Perez.
Que D. Francisco Aguilera Val- 

verde se coloque en categoría diez.
Que D Miguel Aguilera Val- 

verde se coloque en la clase sé
tima.

Que Lorenzo Ortiz se ponga en 
la treinta y una.

Que Antonio Ortiz Venceiro es
tá bien clasificado.

Que Pedro Ortiz Venceiro no 
debe alterarse.

Que no procede atender la re
clamación de José Ortiz Venceiro.

Que Miguel Ortiz está bien cla
sificado.

Que se elimino del repartimíen- 
toá Manuel Menjívar Ordoñez por 
ser jornalero.

Que D, Gerónimo Arjona y Ser
rano se coloque en la ciase diez y 
ocho.

Que D. Rafael Lucena y Luque 
contribuya solo por tres personas.

Que Cristóbal Jurado Ortega 
está bien clasificado.

Que Gregorio Giménez Gonza
lez no procede alterarse.

Que Antonio Ruiz Bonilla tam
poco procede su rebaja.

Que Francisco Gutiérrez Boni
lla está bien clasificado.

Que José María Avalo.s está 
igualmente bien clasificado.

Que no puede accaderse á la so
licitud de José Nuñez Castellano.

Que D.' Maria de la Paz Gómez 
se coloque en la ciase veinte y cua
tro.

Que D. Rafael Arjona y Serrano 
‘ se ponga en la veinte.
■ Que Antonio Sánchez Guille»
1 está bien clasificado.
i Que Manuel Julián Arjona se 
i ponga en la clase veinte y dos.
i Que José María Arjona se coio- 
! que en la veinte y una.
! Que D. Antonio Moreno Val" 
i verde se ponga en la séptima.

Que á D. Andrés Durán se 1» 
quite una persona y que se coloque 
en cuarta categoría.

Que á D. Juan de Luque se i^ 
quite una persona que tiene demáSf

Y que á Agustín Varea Nie*-'^ 
se coloque en la categoría trece.

Sesión extraordinaria del 13 ^^ 
■ Setiembre, presidida por el señoi' 

Alcalde D. José Luis Rubio, y c^^^ 
asistencia de los señores concejal^’ 

. Gamiz, Arjona, Carrillo, García?
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Entrambasaguas, Madrid, Pedra
jas, Ortiz, Serrano, Callaba, Are- 
^as, Nadales, Burgos, Arriero y 
Nuñez: abraza el acuerdo siguiente:

Oue se prosiga el exámen y re
solución de las reclamaciones de 
consumo, y que José Muñoz Reina 
está bien clasiíicado y no debe al
terarse.

Que Dionisio Pedrajas no debe 
filterarse.

Que Rafael Comino se elimine 
por no tener bienes.

Que D. Francisco Pareja se co
loque en clase veinte y cuatro.

Que á D. Ramón Ortiz Delga
do ae le quite una persona.

Que Francisco Barea Sánchez 
está bien clasificado.

Que Antonio Bermudez y Ruiz 
está bien clasificado.

Que Antonio Ordóñez Garcia 
ño tiene agravio y no debe alte
rarse.

Que Felipe Machado Peralva
rez está bien clasificado.

Que José Blás Sánchez conti
nué como está.

Que Rafael Sánchez Serrano no 
tiene agravio.

Que Francisco Zamora Caña
das se coloque en clase diez y siete.

Que Antonio Padilla Ruiz se 
ponga en la catorce.

Que no debe alterarse á José 
Joaquín Linares.

Que Francisco Ferez Ortiz está 
bien clasificado.

Que José Perez 0rti2 no debe 
alterarse.

Que Antonio Linares Moréno 
está bien clasificado.

Que no procede alteración en la 
reclamación de Ramón Ortiz Perez.

Que Tomás Ortiz Ferez esta 
bien clasificado.

Que no ha lugar á la de Fran
cisco Ortiz Perez,

Que D. José Rulogio Luque se 
Coloque en segunua clase.

Que Manuel Sánchez Ramírez 
está uien clasificado.

Que Raimundo Ortiz se coloque ' 
en la veinte y tres.

Que Agustín Lopez Carrillo es
tá bien clasifica,o.

Que está bien ciasificauO José 
Lino Villar.

Que Antonio Luque Lopez se 
coloque en categoría trece,

.•ose Arjona Ruiz pase a la vein
te y seis.

Que vosé Molina Reyes se pon
ga tamoien en la veinte y seis.

Que Fernando Ortiz caballero 
^e cuiuque en la veinte y una.

Que ivicoias t'erez ixeyes se pon
ga tu la veinte y cinco.

Que ounn uemus Ruiz Hidal
go se coloque en la veinte y dos.

Que Runno Ramírez A valus se 
punga en xa mez y oeho.

Que Autunio Morales Villar se 
Acloqué en la clase veinte y; siete.

Que Antonio Gimenez MadiQ- 
dü se ponga también en la veinte 
y siete.

Que Celestino Orduñez Martos 
se coloque en clase diez y ocho.

Que Andrés Moyano está bien 
clasificado.

Que Antonio Barea Luque no 
procede alterarse.

Que Fernando Avalos Jurado se 
ponga en la treinta y tres.

Que Manuel Mendoza está bien 
clasificado.

Que José Luque Valdivia está 
bien clasificado.

Que no procede alterar la cuo
ta de Cándido Gimenez Lopez.

Que Juan José Aguilera Muñoz 
está bien clasificado.

Que Antonio Carrillo Melgare
jo se coloque en la categoría diez.

Que á Don Antonio José Luque, 
Pbro. se le quite una persona que 
tiene demás.

Que á Doña Francisca Dolores 
Serrano se le rebaje una persona.

Que José Serrano Aguilera se 
coloque en la clase veinte y dos.

Que á Francisco Ordi^ñez Bar
rientos se le rebaje una persona,

Que D Pablo Luque y Serrano, 
se ponga en la clase once.

Que no puede accederse á la de 
D. José Ruiz í arriilo por no tener 
agravio.

Que á Don Antonio Serrano 
Pbro., se le baje una persona.

Que Martin Garcia Granados se 
coloque en ciase veinte y una.

Que José Maria Expósito se 
ponga en la veinte y seis.

Que Florencio Bergillos, tenien
do una persona demás, se le quite 
y se coloquen las restantes en cla
se sétima.

Que Francisco Valverde Hidal
go se coloque en la tremta y dos.

Que Francisco Cipriano Pove
dano está bien clasificado.

Que á H. Lorenzo Villena se co
loque en la categoría treinta y se 
elimine una persona.

Que á Doña Carmen Cañero 
se ie quite una persona que tiene 
demas.

Que tambien se le quite otra 
persona que tiene demás á D. Si- 
meon v illena.

Que r edro Lopez Giménez está 
bien clasificado.

Que Andrés Rojas y Cruz se 
ponga en la categoría veinte y 
tres.

Que Rafael Trillo Palomar se 
coloque en la categoría veinte y 
cuatro.

Que Peuro Delgado Onieva se 
coloque en la novena categoría.

Que a o, Antonio tasulla se ie 
bajen dos criados que tiene demás.

Que a o. Francisco castilla se 
le eliminen dos criados que tiene 
nemas.

Que José Maria Gutiérrez Ri
bera se coloque en la categoría 
treinta y tres.

Que á D. Miguel Marín y Mar- ’ que no procede porque no ha sufrí- 
tin se le eliminen dos personas ,que- j ‘
daudo solo cuatro para contribuir, J

Que Felipe Gonzalez Ortega se 
coloque en la categoría veinte y 
nueve.

Que José Adamuz Sevilla se co
loque en la categoría veinte y una.

Que D, Antonio Muñoz Reina 
se coloque en la categoría veinte y 
cinco.

Que Genaro Requerey se colo
que en la categoría once.

Que no procede hacer altera
ción, por estar bien clasificado, á 
la reclamación de Vicente Serrano,

Que Francisco Povedano Gon
zalez se coloque en la categoría ca
torce.

Que D. Eulalio Martínez se co
loque en la categoría treinta.

Que Rafael Onieva Garcia se co
loque en la categoría treinta y 
cuatro.

Que á D. Victor Rubio se le eli
mine una persona y que se colo
que en la categoría primera.

Que D. Francisco Martínez se 
le quite una persona.

Que D. Esteban Lafuente se co
loque en la categoría veinte y tres.

Que D, Fermín Lobato Espinar 
se coloque en la categoría cuarta,

Que D. Julián Martínez se co
loque en la categoría octava

Que Antonio Luque Burgos se 
coloque en la categoría treinta 
y dos.

Que D. José Torres Cano, Pres
bítero, se coloque en la categoría 
octava.

Que Domingo Povedano está 
bien clasificado y no puede aten- 
derse la reclamación.

Que Juan Villena Serrano se co
loque en la categoría treinta y dos.

Que á la viuda de Joaquín Go - 
mez Barrientos se coloque en la ca
tegoría treinta.

Que Juan Faez Muñoz se co
loque en la categoría treinta y 
cuatro.

Que á Ventura Garcia no puede 
atenuerse por no tener agravio.

Que Manuel Alarm t ranco se 
coloque en la categoría treinta 
y una.

Que Andrés Moyano Linares es
tá bien clasificado.

Que á H. Patricio Hernández se 
le elimine una persona de su par
tida porque no la tiene la famifia.

Que no procede la reclamación 
de Fernando Carrillo uon^alpz por- 
queno tiene agravio.

Que Doña xUaria de la Cabeza 
tastilla se coloque en la categoría 
veinte y siete.

Que a Q. Eugenio Espinar Ca
racuel ó sea á los neroderus ue Lon 
Isidro Espinar, que se le elimine 
una persona que no tiene ya la íá- 
milia.

A la de Juan Antonio laracuei 

í

tt
4

í

do agravio.
Que Manuel Lopez Valverde se 

coloque en la categoría veinte y 
ocho.

Que José Luque Serrano seco- 
loque en la categoría trece.

Que José Serrano Bermúdez es
tá bien clasificado y no procede al
teración.

Que Pablo Garcia Molina está 
bien elasifieadoy no procede alte
ración.

Que José Margarito Montes se 
coloque en la categoría veinte y 
tres.

se 
ta

Que á Maria Tomasa Trugillo 
le coloque en la categoría trein- 
y una.
Que José Mérida Carrillo está 

bien y no procede alteración.
Que Blás de Burgos Barea se 

coloque en la categoría veinte y dos.
Que Juan Siles Ruiz se coloque 

con una sola persona en la catego
ría treinta y'tres.

Que Pedro Lozano Moyano está
j bien y no procede alteración.

Que José Bariza Perez está bien 
y no procede alteración.

Que José Lopez Tirador no tie
ne agravio y no puede atenderse 
su reclamación.

Que Antonio Linares Lopez se 
coloque en la categoría veinte y 
cinco.

Que Cristóbal Lopez está bien
Í clasificado y no procede alteración.

Que José Vilches Ramírez está 
bien clasificado y no procede alte
ración.

Que Doña Francisca Navarro se 
coloque en la segunda categoría.

Que á Doña Angustias Lopez 
Caracuel se coloque en La catego
ría veinte y una.

Que á F rancisco Calvo Giménez 
se coloque con dos personas en la 
categoría doce.

Que Juan Antuñio Lopez Navas 
ó sea Córdoba se coloque en la ca
tegoría veinte y- cinco,

Y que José Valverde Gonzalez 
se coloque en la categoría veinte 
y ocho.

besion del diez y ocho de Se
tiembre, presidida por el Sr. Te
niente de Alcalde D, Antonio Ga
miz y con asistencia de los señores 
Cocejáles Arjona, Carrillo, Garcia, 
Rnirambasaguas, UrUz, de baila
ba, de Arenas, x\adaies. Burgos y 
Arrimo abraza los acuerdos si
guientes:

Que las ecuflomias hechas en el 
Hospital, se comuniquen á Las per- 
sunas á que afectan.

Que la asistencia Facultativa se 
preste en ei Hospital, por el Médi
co Cirujano H. Juan Leon é Ignmo, 

- a sesión cuirespondiente al día 
veinte y cinco de Setiembre, no 
pudo tener efecto por falta de nú
mero aunciente de señores Conce
jales.
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Sesión supletoria del veinte y 
siete de Setiembre presidida por el 
Sr. Alcalde Ü. José Luis Rubio y 
con asistencia de los señores Con* 
cejales Arjonaj Carrillo, Garcia, 
Entrambasaguas, Madrid, Serra
no, de Gallaba, de Arenas, Nada
les, Ruiz, Burgos, Arrieroy Nuñez, 
abraza los acuerdos siguientes:

Pedir á el Exemo. Sr. Ministro 
de la Gobernación la línea telegrá
fica de Priego á Cabra, costeando 
el municipio los postes y la esta
ción.

Elevar á la junta provincial de 
Instrucción pública la comunica
ción del maestro de escuela supe
rior de esta villa en que manifiesta 
no tener niños que enseñar.

Hacer saber gil recaudador de 
los censos de propios descuente el 
importe de la contribución.

Remitir á la comisión especial 
de Pósitos las peticiones de Manuel 
Rodríguez Montoro y Pedro Ma
rín Gamiz.

Nombrar recaudador de repar
timiento de consumos á D. Agus
tín Burgos y Juárez, prévia fianza 
de veinte y cinco mil pesetas á sa
tisfacción del Ayuntamiento.

Mandar á los recaudadores que 
han sido del impuesto de consumos 
anteriormente liquiden en la secre
taría Capitular el periodo de su 
gestion.

Votar definitivamente la prepo
sición del Sr. Serrano sobre arbi
trios para el pago de atrasos, re
sultando esta desestimada en vota
ción nominal por diez votos contra 
tres.

Desestimar en votación nomi
nal por ocho votos contra tres la 
proposición del Sr. Serrano para 
que se restablezca el cargo de Ca
pellán en el Hospital y se nombre 
para desempeñarlo á D. Isidoro 
Cavo Santaella.

Aprobar por unanimidad la pro
posición del Sr. Serrano para que 
se supriman las plazas' de Médicos 
del Hôpital, sea obligación de los 
Facultativos titulares visitar sin 
otra retribución los enfermos del 
Hospital.

Fijar en dos pesetas diarias el 
sueldo del enfermero, teniendo este 
además las obligaciones consiguien
tes después de hechas las econo
mías en el Establecimiento.

Pagar hasta el treinta y uno de 
Agosto último el sueldo com pleto á 
empleados á quienes alcanzan las 
economías.

Y para que conste á los efectos 
del artículo 109 de la ley, pongo el 
presente en Priego á tres de No
viembre de mil ochocientos seten
ta y nueve,=Manuel Alcalá Zamo
ra, Secretario.=V.- B.- El Alcalde, 
Antonio Gamiz.

JUZGADOS.
j Núm. 817.
Juzgado de primera ins
tancia del Puerto de Santa 

Maha.

. Dou Felipe Amatriain y Parra, 
' Juez de primera instancia de es- 
i te partido.
1 Por la presento requisitoria, se 

cita, llama y emplaza á José San- 
! chez, vecino de Vejez, de estatura 

regular, como de treinta y seis 
i años, barba clara, algo moreno, 

para que en el término de treinta 
dias, á contar desde la publicación 
del presente en la <6aceta de Ma
drid,» comparezca en este Juzgado 
á dar declaración en la causa que 
se sigue por abandono de una ye
gua castaña clara, herrada, siete 
años, mas de la marca, callada de 
las patas, cola tuzada, y al propio 
tiempo se llama al dueño de dicha 
caballeria, para que con los corn- ‘ 
probantes que justifiquen su pro
piedad se presente á recogería.

Y pido y encargo á las autori
dades que competa el cumplimien
to de la presente.

Puerto de Santa Maria Noviem- l 
bre ocho de mil ochocientos seten- \ 
ta y nueve.=Felipe Amatriain.— ' 
Esteban Paullado y Moreno. 1

AQíü^CIOS.

Arrendamientos.
El día veinte y tres del corrien

te mes, de once á tres de la tarde, । 
se celebra en la Administración de 
la Testamentaría del Exemo. Señor j 
Duque de Medinaceli, en Cañete de ! 
Ias Torres, subasta privada para el i 
arriendo de los cortijos nombrados ■ 
Pozuelos y Rentas Viejas, situados : 
en el término de la antedicha villa. ‘

Las personas que quieran inte- ! 
resarse en dichos arriendos, podrán 
enterarse del pliego de condiciones : 
que ha de servir de base para los j 
mismos, que se hallan de manifies
to en la citada Administración.

A la Guardia civil.
Requisitorias, reci

bos de haberes y de 
presos. Se hallan de ven
ta en la Imprenta, libre
ría y litograüa dei « Dia
rio de Córdoba,» calle 
de San Fernando núme
ro 3i y Letrados 18.

Filiaciones y citacio
nes para los quintos. Se 
espeuden en la Impren
ta de este perióxboc.

EDICION ECONÓMICA Y COM 
PLETA.

Códigos españoles antiguos y mo
dernos con las últimas reformas pu
blicados baje la dirscoiou fiel ilmo. 
Sr. D. Juan Va’ero de Tornos Abo 
gado de baneflceocia de la provin 
cía da Madrid, dé la Junta de re 
forma penití^neiaria, Jefe superior 
de Administración «ivi', etc., etc., 
óte, con la calaboraeioa de varios 
letrados del ilustre colegio de Ma

drid.
25 tornos.—juna peseta el tomo! 

Prospecto.
Han aido tantos y tan diversoo 

los elementos que han contribuido á 
orrnar la historia y la civilización 
de nuestra patria, que no debemos 
extrañamos de que nuestro legis 
ación sea tan muititorms y variada. 
Elementos romanos con las Parti
das, indígenas con el Fuero Real, 
góticos con el Fuero Juzgo, forales 
con el sin rúmero de privilegios y 
cartas pueblas que con facilidad de* 
ban los reyes A sus villas yciuda- 
des, todos ellos han venido forman
do nuestra legislación y todos ellos 
rigen en más ó menos vigor en la 
actualidad. Y se explica esta fenó
meno, censidorando que el derecho 
civil se refiere al elemento privado 
del hombre, á sus costumbres como 
individuo, y todo lo que se roza ó 
incumbe íi este elemento particular, 
sagrado de los pueblos, está encar 
nado en ellos, constituye su vida de 
tal modo, que con dificultad aban
donan un cereoho civil por otro; ce 
aquí la diversidad de Códigos en 
nuestra legislación, por la dihcultad 
con que cada uno de ellos tropezaba 
para derogar el anterior.

Infinidad de trabajos y renta- 
Uvas se han emprendido p.%ra uni- 
flear nuestra legislación: trabaje 
inútil, porque no se ha conseguido 
nada; todos tes Códigos, desdo las úl
timas leyes y la Novísima Recopiia 
cion hasta el Fuero Juzgo, rigen hoy 
y son de aplicación continua en los 
Tribunales de Justicia.

Dado este antecedente, no cree 
inos necesario encarecer la impor- 
Unci-i de la presente obra, que por 
su naturaleza misma es de aquellas 
cuya necesidad y ventajas se pre" 
saman claras, mejor dicho, ce im 
donen A peritos y loges en legisla- 
sion; Á todos les es ütii é indispen
sable tener las leyes de so pítria: A 
lus jurisperitos, por su misma profe
sión; a todos tes ciudadanos, porque 
la ignorancia de la ley no puede ale 
garse en juicio como excusa vale
dera para evitar el cnmplimisnto de 
una Obligación Ó el castigo de una 
infracción legal.

Varias han sido, por esta razón 
xas ediciones que se han hecho de los 
Códigos, pero que por su excesivo 
costo no están ai alcance de todas las 
fortunas, ni por su desme iido volu
men (A cansa de- lujo de la edición, 
son de fácil manejo y no se pueden 
llevar ates Tribunales, para leer, en 
los informes orales, las citas de las 
leyes que a nuestro darahoc convie
nen. Estos inoonveniemes y neessi- 
dadas que hemos sontido en nuestra 
práctica, fins han hecho ooncabir el 

t pensamiento de remadíarlos para 
| siempre, y creamos haberío cense 
| guído. Nuestra colección tiene un 

precio fabo los ira en te barato.* nadie 
habrá que no pneda 'lar una peseta 
por un tomo de tes Códigos, y su ta
maño facilita el poder llovarlos en is 
mancó ea el boíüillo, Ademss publi
caremus también, coteccionadae, las 
layes modetiias con sus refbi't.n'írf, 
que andaa esparcidas y disemin'idis 
en diversos volúmenes de distintos 
tamañOT ó impresiones.

A’ frente de cada Código praaen- 
taremos un reseña histórica del mis
mo, hecha por uno de nuestros da 

í tinguidos compañerós, y à la cabeza 
j «tels leyes m dam: s daremos tam 
i bien la expoaicieo de motivos qee 
1 siempre las acompaña y a'gunosco- 
t mentarios sobre las mismas layes, 
5 obra de cminentss Jurisconsultos. 
| No se nos oculta la importancia 
; de ¡a empres'' que acometemos y la 
^ inferioridad de nuestras fuarzas; co- 
l nocemos la indiferencia da nuestro 
J pala en cuestión de obras científleose 
' pero tenemos fá en el auxilio que han 
, da prestamos nuestros compañeros 
‘ de toda España, á quienes nos entre

gamos confiados en que nos han de 
' prestar su ayuda en una obra queper 
’ u interés acometemos y que ha de 

eduedar en bien de todos.
Madrid, 1878.

Condiciones de la publicación.
1 La obra constará de 25 tornos de 
Ç 400 páginas, en 8.‘, buen papal, ox- 
- celente y clarísima impresión.

El precio de cada tomo será de 
una peseta ea toda España.—So pu- 
blioaríin dos tomos cada mes, uno de 
leyes antiguasy otro do leyes mo
dernas.

, No se sirve ningún tomo qua no 
so pague adelantado.

Los que quierau abonar el impor- 
- te de toda la publicación tendrá una 

rebaja de seis píasías, adquiriendo 
teda la obra por setenta ^ cinco 

. reates.
6 A tes libreros se les hará una ra- 

bija de <0por 100, temando desda- 
SOejempiares para arriba, y enear 
gándoao ellos de recoger los tomos 
le Madrid.

Se suscribe en Madrid,¿Serrano, 
68,á doñee se dirigirán tes pedidos y 
la cor raspen de ni a, con s.teie al ad
ministrador da la obra y en todas lá^ 
librerías.

Beneficencia- 
'i Presupuestos, liquida* 
' clones, relaciones, cuen- 
[ tas generales y men* 
' suales carpetas, etc. pa* 

ra los establecimientos 
de BeneOceucia. Se en* 

; cuentran en la ímpren- 
ta del «Diario de Córdó* 
ha,» Letrados 16 y 18 y 
San Fernando núm. -ü^*
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